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PRÓXIMA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  

 

30 de marzo de 2017, a las doce horas y treinta minutos 

•••• Asuntos a tratar: 

•••• Aprobación del acta correspondiente a la reunión celebrada el día 27 de 
febrero de 2017. 

•••• Presentación y aprobación, en su caso, del Pliego de condiciones para 
enajenar, mediante subasta, la parcela 2.4 del Sector 18 del Plan Parcial 
“Villa de Prado” del PGOU de Valladolid, propiedad de la Sociedad 
Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, SL, con destino a 
Vivienda de Protección Pública. 

•••• Presentación y aprobación, en su caso, de las modificaciones realizadas 
en el Pliego de Condiciones por el que se regirá la adquisición de 
viviendas en la ciudad de Valladolid, por la Sociedad Municipal de Suelo 
y Vivienda de Valladolid; SL, así como en el Protocolo relativo al 
procedimiento de selección de arrendatarios de las viviendas gestionadas 
por la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, SL 
aprobados en el Consejo de 27 de febrero de 2017. 

•••• Dación de cuenta de las actuaciones en el ARU 29 de octubre de 
Valladolid. 

•••• Dación de cuenta de las actuaciones de R2Cities en el barrio 4 de marzo 
de Valladolid. 

•••• Dación de cuenta de cambios de titularidad de beneficiarios 
contemplados en la resolución del Consejo de Administración de 1 de 
agosto de 2016, para las actuaciones de la Tercera Convocatoria para la 
concesión de subvenciones destinadas a actuaciones en el Barrio 4 de 
marzo de Valladolid, dentro del Proyecto Europeo R2Cities 

•••• Formulación de las Cuentas Anuales y Propuesta de Distribución de 
Resultados de la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, 
S.L., correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016. 

•••• Despacho extraordinario: No hay. 

 


